COMITE DE TRANSPARENCIA

Oficio: CTA-5218

Folio 0000500019418

Asunto Se confirma la clasificacion de informacion
CONFIDENCIAL

(Versidén Pablica)

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de
Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores ha procedido a analizar de forma exhaustiva el
contenido de la misma v las respuestas emitidas por la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO
EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS mediante correo electréonico DSE-DG00g66 de fecha 08 de
febrero de 2018 y por la DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS
MATERIALES mediante correo electrénico de fecha o1 de marzo de 2018, de las que se desprende la
clasificacién de parte de la informacién solicitada como CONFIDENCIAL, atendiende a las siguientes
consideraciones:

Solicitud 0000500019418:

“La informacién que se solicita estd contenida en el expediente administrativo integrado por las
actuaciones del procedimiento de contratacién publica consistente en la LA LICITACION PUBLICA

' ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA N° LA-005000999-E185-2017, SEGURO DE GASTOS
MEDICOS PARA PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO ADSCRITO EN EL EXTERIOR,
Y EL PERSONAL EN MEXICO (PERSONAL ITINERANTE) QUE POR LA NATURALEZA DE SUS
FUNCIONES REQUIERA ESTE SEGURO; ASI COMO PARA LOS PRESTADORES DE SERVICIOS
(PERSONAL LOCAL) CONTRATADOS EN ESTADOS UNIDOS DE AMFERICA Y CANADA, cuya
conwoeatoria fue publicada en el sistema CompralNet el dia 4 de diciembre de 2017, al respecto, la
informacién que se solicita es la siguiente:

1. La documentacion comprobatoria de la proposicién téenica entregada por el licitante, AWP
HEALTH & LIFE S.A. SUCURSAL IRLANDESA, en relacion especificamente con los rubros y
subrubros a que se refiere el ANEXO 4 “MATRIZ DE PUNTOS” de la Convocatoria del mencionado
procedimiento de contratacién pitblica, se solicita que se haga entrega de la informacién en el orden
en que fue presentada en el procedimiento de invitacién y sin importar si el licitante presenté mds
documentacién de la requerida por dicho Anexo Cuafro de la convocatoria. La documentacién
.comprobatoria de la propuesta técriica debe consistir, conforme al ANEXO 4 “MATRIZ DE PUNTOS”
de la Convocatoria...

2. Los contratos exhibidos por el invitado ganador, AWP HEALTH & LIFE S.A. SUCURSAL
'IRLANDESA para cubrir los rubros y subrubros requeridos por el ANEXO 4 "MATRIZ DE PUNTOS”
~de la Convocatoria asf como las cartas de cumplimiento de dichos contratos.
En caso de que la informacién solicitada se encuentre clasificada como reservada o confidencial, se
- requiere amablemente se entregue una versién ptblica de la documnentacién solicitada, omttxendose
la informacioén clasificada.

3. La evaluacién realizada por la Direccién General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos; la
-Direccién Técnica del Servicio Exterior Mexicano y la Subdireccion de Seguros para el personal‘del
Servicio Exterior Mexicano, de la proposicién técnica del licitante , AWP HEALTH & LIFE S.A
SUCURSAL IRLANDESA.

. »

Respuesta de Ia Unidad Administrativa consultada: la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO
EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS mediante correo electrénico DSE-DG00066 de fecha 08 de
febrero de 2018, emitid su respuesta en los siguientes términos:

“Sobre el particular y de conformidad con los registros de esta DGSERH, se hace de su conocimiento
/f/j que la documentacién comprobatoria de la propuesta téenica, los contratos exhibidos y las cartas de
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cumplimiento asi como la evaluacién realizada por la Direccidon General del Servicio Exterior
Mexicano a la empresa AWP HEALT & LIFE S.A. Sucursal Irlandesa, obra en los expedientes del drea
contratante, por lo que se sugiere canalizar la presente solicitud a la Direccién General de Bienes
Inmuebles y Recursos Materiales.

»

Respuesta de la Unidad Administrativa consultada: la DIRECCION GENERAL DE BIENES
INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES mediante correo electronico de fecha 01 de marzo de 2018,
emitid su respuesta en los siguientes términos:

“...al respecto, en el ambito de las atribuciones asignadas en el articulo 34 del Reglamento Interior de
la Secretaria de Relaciones Exteriores a la Direccién General de Bienes Inmuebles y Recursos
Materiales (DGBIRM), y conforme a la documentacxon que obra en el expediente correspondiente, le
informeo lo siguiente:

- 1. La documentacién comprobatoria de la proposicién téenica recibida por el licitante AWP Healt
& Life, S.A. Sucursal Irlandesa, en relacién especificarnente con los rubros y sub rubros a que se refiere
el Anexo 4 “Matriz de Puntos” de la Convocatoria, se pone a disposicién del peticionario en versién
piiblica por contener datos personales, previo page de derechos, la informacién localizada en los
expedientes correspondientes, de conformidad con los articulos 113 fraccién I, 118 y 145 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y la Ley Federal de Derechos la cual
consta de 16,472 fojas ttiles. :

2. Los contratos exhibidos por el licitante AWP Healt & Life, S.A. Sucursal Irlandesa para cubrir los

- rubros y sub rubros requeridos por el Anexo 4 ‘“Matriz de Puntos” de la Convocatoria, se pone a
disposicién del peticionario en versién piiblica por contener datos personales, previo pago. de
derechos, la informacién localizada en los expedientes correspondientes, de conformidad con-los
articulos 113 fraccion I, 118 y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informamon
Priblica, y la Ley Federal de Derechos la cual consta de 242 fojas ttiles.

3. Laevaluacién realizada por el rea requirente de las propuestas presentadas por los licitantes,
se pone a disposicién del peticionario, previo pago de los derechos correspondientes, dicho documento
consta de 12 fojas itiles. Es importante mencionar que dicha evaluacién es parte integrante del Fallo
del procedimiento, mismo que puede ser consultado en el Sistema CompraNet, en la siguiente liga:

1. Ingresar a la liga del sistema CompraNet:

‘https://compranet.funcionpublica. ob.mx' web/login.html
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Clasificacion de la informacién solicitada: CONFIDENCIAL, los Datos Personales contenidos en la
proposicién técnica recibida por el licitante, de conformidad con lo requerido por el solicitante.

Fundamentacion Juridica de la clasificacién de informacién: articulo 6°, fraccién 11, de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 9, 16, 97, 98, fraccién I, 108, 113, fraccion I, 117,
118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Phblica; 3, fracciones VIII, IX y
XXXITII. 6, 16, 18, 20 y 22 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados; numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraceién I, Octavo, Noveno, Trigésimo Qctavo, Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos
Generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de
versiones piblicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 15 de abril de 2016.

Motivacioén para la Clasificaciéon de informacion: la documentacién solicitada contiene informacién
consistente en DATOS PERSONALES en posesion de un Sujeto Obligado, de conformidad con los articulos g
y 113, fraccion I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica; 3, fracciones IX y
XXXIIL, 6, 16 v 18 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados, y
por otra parte, al no contar el solicitante con las autorizaciones expresas y por escrito de los titulares de la
informacién, se estarian violentando las disposiciones constitucionales, asi como de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca y de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados.

Fundamentacion juridica de la resolucién: analizadas todas y cada una de las constancias que integran
el expediente en comento, con-fundamento en los articulos 6°, de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal; 31y 34 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; 3, fracciones VIII, IX y XXXIII, 6, 16, 18, 20y 22 de la Ley
Géneral de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; 1, 2, 3, fraccién V, y 13,dela
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 9, 16, 61, fracciones II y IV, 64, 65, fraccién 11, 97, 98,
fraccién I, 108, 113, fraccién I, 117, 118, 119, 121, 134, 135, 137, 138, 140, fraccién Iy 145 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica; numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, Octavo,
Noveno, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo y
Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones piblicas, publicado en el Diario Oficial de la
Federacién el 15 de abril de 2016; Acuerdo por el que se adsériben orgdnicamente las unidades
administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, publicado
en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de octubre de 2011 y tiltima reforma publicada en el Diario Oficial
de la Federacién el 04 de mayo de 2016; Acuerdo por el que se crea la Unidad de Transparencia y se establece
el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 30 de agosto de 2016; el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores:

RESUELVE

) %iéﬂw
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PRIMERO. Que el Comité de Transparencia de la Secretarfa de Relaciones Exteriores es competente para
resolver respecto del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los articulos 65, fraceién Il v 140,
fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica.

SEGUNDO. Se confirma la clasificacién como CONFIDENCIAL de parte de la informacién localizada en
los archivos de la unidad administrativa consultada, de conformidad con la respuesta emitida por la
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, respecto de la
solicitud de acceso a informacién piblica identificada con el mimero de folic 0000500019418, por
encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolucién.

TERCERO. Péngase a disposicién del solicitante, previo pago por concepto de derechos de reproduccién de
16,726 fojas ttiles, la documentacién proporcionada en versién publica por la unidad administrativa
consultada, de conformidad con lo establecido en el articulo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica.

- CUARTO. Notifiquese la presente resolucién al interesado para su conocimiento y efectos legales, higase

del conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisioén ante el Instituto

. Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacidn y Proteccién de Datos Personales, de conformidad con

lo previsto en los articulos 61, fraccién Vy 147, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacmn
Phblica, v 3°, fraccion XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. :

A

AST LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

OSCAR SANCHEZ DELGADO

T e 2

Titular de 1a Unidad de Transparencié dela
Secretaria de Relaciones Exteriores

“\DAVID ALEJANDRO OLVERA AYES ROSAURA %m PALMEROS

Zige . nco Diplomatico y Suplente 44 Tivstot s Organo Interno de Control en
Coordinador de Archwosﬂe la S@etarla de Relaciones la Secrete@a de Relaciones Exteriores
Exteriore
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